
. Las Jeyes, órdeníá y anuncios que hayan de in-
sertars^en los Boujrnvss OFICIALES se han de mati-

%t"\?dtr'*\ GofatoUlico respectivo, por cuyo conducto *e 
pasarán á los Editores de loa inoneionaik.s periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

222L2* Hft«ÍflÍ t\?&}>£\'*?&domicilio, 10 * «ncnsua-

por medio do cari , al Editor, 'cor, inclusión d e U n w ¿ de S E ™cc a i n c n l e 

sellos.-Un numero suelto 10 cuartos. ^ d e l U e , n p o d e 1 a b o n o e n 

ADVER TEiNCIA EDITORIAL. 

Las dtRposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se msertaráu 
oticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimanó de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iuseroiou. - . . - r . 

PitfWEIU SfiCCION.-

P A R T E OFICIAL 

PRKSIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MI
NISTROS*. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Excmo. • Presideolo ael 
Consejo de Ministros coniecha do ayer lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excrhó. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer,Médico ordinario 
de S. M., Presidente de la F..cullid de la 
Real Cámara, me dice á las diez de la ma
ñana de boy lo que sigue: 

>»Excmo. Sr.: S. M.,1a Reina nuestra 
Señora y S. A. R. 11 Serma. Sra.' Infanta 
Doña Alaría de la Paz Juui'a han' pasado 
bien la noche y continúa a sin novedad. 

»Lo que traslado á \ . li. de orden de 
S. M. para su inteligencia, v. efectos Con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
aflos. Palacio 25 de junio,'de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor dé 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros con fecha de ayer lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Primer Médico ordinario 
de S. M., Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue: 

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
dofia María de la Paz Juana han pasado 
bien el dia y siguen sin novedad.» 

Lo que traslado a Y. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 25 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministres. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su ¡i aporta ti te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subfecretaria.—Sección de ocien púo/i-
co.—Negociado o*—Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de la Gobernación, con fe* 
cha 5 de mayo último, la Real orden 
siguiente: 

«lio dado cuenta á la Reina (que Dios 
guardo) del escrito Üe ese Miiislerio, fe
cha 51de diciembre último, en el. que, 
con motivo de haber "devuelto el Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo varias 
cartas de pago do quinloj correspondien
tes á los reemplazos de 185) y 1831 , los 
cuales redimieron su suerte en Ultramar 
después de haber sido licenciados por 
cumplidos sus respectivos suplentes, pro
pone V. E. que, $ea opte uña medida je 
ñera) limitada a les quintos d3 jos reein-
phuos de IÉ5Ó á 1854, ambos ipclusives, 
6 sea á los que entra r_oaá servir con siy-
jecioQ al proyecto de iey aprobado por el 
Senado en 29 de enero de l$5Qj 

Eolerada S. M., y teniendo presente 
que los mozos a queso hace referencia, no 
habiendo sido fdeo|arados prófugos ni jus
tificado que hayan cometido fraude para 
libertarse del servicio, no puede tener lu
gar ni aun la responsabilidad que espre
san los artículos 110 v 161: 

Considerando que 11 redención, del ser
vicio la han verificado cuando yo,, estaban 
licenciados los suplentes, y que ,ef perjui
cio so ha irrogado, á estos, toda ;vez que 
el ejército ha tenido cubiertas estas 
plazas: 

Considerando, gue, ?i bien es cierto 
que la ley no concede indemnizaciuo al 
suplente, la equidad aconseja en el pre
sente caso que puede concederse á estos 
mozos el precio de redención por vía de 
indemnización, considerándolos como sus
titutos en vez de suplentes: 

Considerando que de no hacerse- asi, 
y de'devolver el precio de redención á los 
que la hayan prestado, vendrían estos 
á salir favorecidos con perjuicio ;de los 
suplentes; y de admitirles la reJeucion, 
vendrían a resultar cada una de estas 
plazas cubiertas por dos mozos", el suplen
te y el precio de redención; 

Se lia servido S. M. resolver, después 
de haber oído al Director general de Ad-

j minoración militar, y de conformidad 
• con la opinión emitida por tas Secciones 

de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, que el precio de las redenciones 
que hayan veriGcado los mozos residen
tes en Ultramar, cuando sus suplentes 
han sido ya licenciados por cumplidos, se 
conceda á eslos con el carácter do precio 
de sustitución. • 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
d o s V. S. para los efectos correspondien
tes. DÍQS1 guarde á Y. S. muchos aflos 
Madrid 15 de junio de 1862.—El. Subse
cretario,, Antonio Cánovas uel Castillo. 
—Señor Gobernador de la provincia de... 

El seflor Ministro de la Guefra dice al 

Ide .la Gobernación, en 16 del mes último, 
de.Real orden lo que sigue: ^ 

, «lie dado cuenta á la Rema (que Dios 
.guarde) de los espedientes que dirigió 
Y. Ej.fr-éste Ministerio en su escrito do 

.13.de setiembre último, promovidos por 
don Auloaio Cuyas y don Jaime Valentí, 

[vecinos de Barcelona, en solicitud de quí 
,en Jo sucesivo no se exijan para la devo-
Jucion de los depósitos y cancelación de 
las lianzas, después de cumplido por los 
sustitutos .el tiempo de-su empeño en el 
ejéceito, mas documento que la licencia 
absoluta, copia de ella debidamente lega-
izada, ó en su defecto un cerliücado espe
dido por el Director general delarnuó Gofo 
det cuerpo.en que aquellos sirvlerou. 

Enterada S. M., con-presencia de la 
focal orden do 23 de-agosto de 1850, y 
de conformidad con la opinión emitida por 
las 5'CCiones de Guerra y Gobernaciou 
del Consejo de Estado en el informe de 
que acompaña V. E. copia, se ha servido 
desestimar .las espresadas solicitudes, y 
disponer que .continúen- exigiéndose las 
mismas formalidades de que habla la cila-
láda.Real orden de 25 de agosto para el 
alzamiento de depósitos y cancelación de 
fianzas, cutí la única modificación de que 
solo á los quo se reenganchen ó sigan sir
viendo les baste la presentación del certi-
tiiiead" de que habla la antedicha Real or
den, y li de otro en que se haga constar 
la circunstancia del reenganche.» 

. De Real orden, comunicada por el es-
presado s júor Ministro* de la Gobernación 
lo traslado á V .S . paía sil conocimieuto¿ 
el del Consejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Madrid I % de junio de 
1862.—El Subsecretario, Antonio Cáno
vas del Castillo.—Seüor Gobernador de la 
provincia-de....: 

—— 

EtillNDA s í o t o n . 

« O B I E U N O D E LA P R O V I N C I A 

DE M A D R I D . 

Sección de Adminislracion.—Hacienda. 
n>>c-ül¿i l'ii> Ol)S" 

A pesar de las diligencias practicadas 
por este Gobisrno, no hasido posible saber 
la habitación quo ocupan en esta corte 
los herederos de don, Felipe Remúia, con 
objeto de entregarles un pliego de reparos 
iMcsloporet limo, señor Presidente de la 
Sección 7. a del Tribunal de Cuentas á las 
de frutos y cauda les .por. Esc usa do del Ar
zobispado de Toledo, en esta provincia, 
correspondientes á los aflos de 1806 á 

St rendidas por él cómo Administrador 
quo fué en la citada época. En su conse
cuencia he dispuesto citar y emplazar á 
dichos herederos por medio de este parió» 
dico oficial para que en el término de 30 
días se presenten eo esta dependencia pa
ra contestar á los citados pliegos de ropa-
r. s; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de junio de 1862.—El Du-
que de Sesto. 

Secretaria. — Negociada ?.° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Pezuela de las; Torres, dotada 
con el sueldo anual de 3000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas , al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den» 
tro del término de un mes, que empezara 
á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez -el presente anuncio en 
la Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
quo será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del misan mes de 
1858. 

Madrid 11 de junio de 1862.—El Duque 
de Sesto. 

. .oh i l i oiefloófcii 
Se halla vacante por renuncia del que 

la servia la plaza de Secretario de Ayuru 
lamíanlo de Villavleja, dotada pon.el suel
do anual de 900 reales, paga los de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirih sus,solicitudes eompe-
tenlementé documentadas al Alcalde-pre-
sidonte de aquella municipalidad, dentro 
del lérmiuo do un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio, en la Ga
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de oclubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mesdel858. 

MadridMi de junio do 1802.—El Du
que de ¿esto. .fliabi 
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QUINTA SECCIÓN. 

A I I M S I S T B M I O N PRINCIPAL M PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO D I LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

ARRIENDOS. 
El día 29 del cornéate mes de JUDIO, á las diez de la ma0apa. en el [opal que ocupa, esta Administración ^ sita en la plaza Mayor, números 7 v 9 ante mí 

el Oficial primera Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta qae> debe celebrarse para el arrienda en pública licitación de las fincas une se esDresarán' 
quedando pendiente hasta la aprobación superior. M

 « X » U U , 

En igual dia y á la misma ñora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional el Procurador 
SútóUca, y uo Eacftbaafi ó ex Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia Je la finca. 

Capetlanta de Alfonso é Isabel 
Martin 

Clero 
Nuestra Señora de Val verde. 
Monja* B e r n a r d a s . . . . . 
Iglesia 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía de Narcisa González.. 

Su clare, cabida y situación. 

ídem. 
Ídem. 

Iglesia. . . • • • * » • 
Capellanía de Narcisa González., 

ídem* 
Iglesia 

ídem. •• 
Idtem. 
Ídem. 
ujem. 
Ídem, 

Capellanía de Narcisa González.. 
ídem. 
Ídem. 

Id. de Animas de Pozuelo. . • 
id. de Animas 
Id. de Yenlura Barrios. . . . 

Ídem* 
ídem. 

Cofradía de Animas 
Virgen del Rosario 
Iglesia Casai rubios 
Monjas de Id. . . : . . . 
Virgen del Hosario 
Soledad y Sacramental. . . . 

ídem. 
Racionero de Toledo 
Cofradía Sacramental. . . . 
Capellanía de Animas. . . . 
Iglesia 
Capellanía de Cañizares. . • . • 
Id. de Animas 

ídem. 
Iglesia. . . . . . . . . 
Capellanía de Animas. . . . . 
ltslesi a . . 
Capellanía de Yillafanen.. \ \ 
Cofradía de Animas 
Mostrencos 
iglesia, i 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem. 
Ídem. 

29 id., en 12 id. 
id. 83 id., 2 celemines, en i4 

44 id., 5 id., en 9 Id. . 
i 10 id., en Braumedo. 
i 0 ¡d„ en Sazadilla.. . 
11 Ii2 id., en 4 fincas.. 
17 id.. 6 id., en 24 id. . 
16 Id., $ id., en 10 id.. 

1 id., 0 id., en el linar de adoveras 
50 id., camino de San Lorenzo 
12 Id., Prado del Hincón. 
10 id., 9 W en 9 fincas. 
42 id., en 7 fincas. . . 
34 Id., 9 id., en 12 id.. 
40 Id., et) 7 Id. . . 
22 id., 6 id., en 8 id. . 
21 id., 2 id., en 27 id.. 

31 id., 7 id., en 5 id 
Una cerca llamada la plaza de 6 celemines. 

y Cerro de 

47 fanegas, 4 celemines, en 12 fincas 
15 id., 6 id., en 3 id. . 
I id , en, 4 fincas.. . 
1U id-, en 3 id. . . . 
8 id., camino Fuencarral y Cerro de la Vaca 

10 id., 0 celemines, en 5 lincas. 
8 id., en 4 lincas. . . 
6 id., en í id, . . . 

10 id., 8 celemines en 7 íipcas. 
20 id., en 5 fincas. . . 

6 id., en 5 id. . . . 
5 id., en 3 kl. . . . 
5 id., en 4 id. . . . 

22 id., en 3 id. . . , 

11 id., en 2 id. 
35 id., en 6 id, 
9 id., en 2 id. 

44 id., en 9 id. 
10 id., en 2 id. 
24 id,, en 3 id. 
10 id., en 2 id. 
7 id., en 2 id. 
9 id., en 2 id. 

10 id., en 2 id. 
10 id., en 2 id. 
11 id., en 2 id. 
16 id., en el corral de Najrcisa 
14 id., en el corral de Galapagar 

Frailes 
19 id., en 2 tierras. . 
24 id., 7 id., en 10 id., 
l o id., en los Quemados. 
30 id., en Bu billa. . . 
56 id., 6 id., en 21 tierras 
26 id., en 7 tierras.. . 
15 id., en 3 id. . 
GO id., en 2 id. . 
87 id., en 3 id. . 
55 id,, en 15 id.. 
53 id., en 13 id. 

46 id., en 5 Id. . 
13 id., en 5 id. . 
10 id., en 6 id. 

los 

Término en que radica. 

A ravaca 
Id. 

Cnamartin. . . . 
Vícálvaro. . . . 

Id. 
Collado Mediano. . 

Id. 
Id. 
Id. 

Alpedrete. . . . 
Id. 
Id. 
Id. 

Villanueva del Par
dillo 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
IJ. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Las Rozas. . . . 
El Álamo. . . . 
Villamanta. . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Yillanueva de Pe
rales 

Id. 
Villaviciosa.. . . 
Pozuelo de Alarcon. 

Id. 
Majadabonda. . . 

Id. 
Id. 
Id. 

Navalagamella.. . 
Fresnedillas. . . 

Id. 
Robledo do Chávela. 

Id. 
Id. 

Rozas de Puerto-Real 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Santa María de la 
Alameda.. . . 

Id. 
Torrelodonei* . 

Últimos arrendatarios. 

Juan Martin Muftpa. ; / 
Eleuterlo tícrraué. . 
Manuel Burgos. t . 
Fermín Sanz. . . . 

Ídem. 
Lorenzo Triuuela.. , 
Gregorio Miranda.. . 
Basilio Bravo. . . . 
Felipe Palacios. . . 
Castor Montalvp y otros. 
Isidro Herraus Sa.pi,. . 
Marcos Martin. 4 ' . 
Vicente Suarez y p\ros. 

Rufino Zarzuela. , . 

ídem. 
ídem. 

Vicente Serrano. . . 
Gregorio Andrés. . . 
Hilario Hernández. . 
José Magdalena. . . 
Lucas Salas. . . . 
Gregorio Andrés. . . 

ídem. 
- ídem. 

Francjsco Palacios. . 
Vicente Serrano. , I". 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera 
Segunda, Tercera," 
rebajada rebajada 

la la 
s u b a s t a . $ • parte. 5 . 4 parte. 

Eusebio Marlin. . 
Francisco Plaza. . 
Bernardo Benito. . 
Julián Pérez. . . 

ídem. 
ídem. 

Juan Ase.Bjo. . . 
Vaéanies. . . . 
Francisco Baquero, 

Vaeantes. H ™ . 

Bernardino Herraus. 
Victoriano González. 
Jpán Medrana.. . 
Vicente Marlin. . 
Benigne Granizo. , 
Carlos Magdaleno. 
Roque Granizo. . 
Manuel Escobar. . 
Vacante. . . 
Pió Arévalp. . . 
Severiano García.. 
Gregorio García 
D. Antonio Quinte. . . . 

í d e m . 
ídem. 

Diferentes.. . ¿ . ¿ « 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Vacantes. 
ídem. 

Luciano Gil ; 

500 
100 
ICO 
360 
160 
160 
íiOO 
400 
:.80 
270 
420 
170 
140 

420 
430 
210 
260 
320 
380 
380 
320 
200 
220 
208 
400 
200 
230 

284 
80 

180 
300 
200 
300 
160 
120 
200 
2p0 
200 

400 
500 

80 
70 

140 
- 6 0 

200 
400 

60 
160 
300 
210 

260 

120 
500 
450 
260 
52U 
220 

140 
240 
140 

• i 
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PflEGO DE CONDICIONES, 

i.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, pi al que fuere deu
dor á los fon'dos públicos. 

'2." Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren^ 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
'piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á salisfa* 
eer los daños, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren, a l ' fenecer el 
contrato. 

3 / Además del precio del remate se. pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, 0930 de haber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4,m Elarrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio de' 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También s(radrailirá fiador manco-
mimado V de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per-: 
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, so enten
derá rescindido el contrato en el mismo becho, y so proccdorá i nuovo arriendo enj 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

0." El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción ú ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7." La duración del arriendo será de; tres.anos, á contar desdo 13 de agosto de. 
1862. Caso de venderse alguna finca.antes do finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone et art. l.° d¿ la ley publicada en 30j 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2. t tde la citada ley, concluido que sea el ano del arrenda-1 
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este obligado á I 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. Kl comprador no ostá sujeto á la indemniza-: 
cion, dejando subsistente el contrato hasta, su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las (incas sehuyan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lucajá la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que oi comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es» 
críbanos y pregoneros, el del papel que se; invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . ' Será de su cuenta el pago de la coulribueion que so imponga sobre la finca 
asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de la.rea\ instrucción de 51 do mayo de i 80 i, en el punto en que se halle estableci
da ó^se estableciere la Administración encargada délas fincas de los respectivos 
partidos. 

1 i . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los ioteresaaos en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las lincas rústicas y deuuo en las urbanas, Para que pulían acre
ditar dicho estrómo,la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no so opongan á las condiciones insertas en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las flemas qué particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13. Él arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, léalas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovehamientc/ de tales productos 
forestales. 

Í4S En los remates cuyo precio no escefla de 500 rs. al afio, podrá presc¡ud¡rse,u,el 
otorgamiento déla escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos, de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parte en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, debe acreditarse el depósito do la décima parto de aquel eu la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ánto el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 43 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos; y en las que uo escedan de este ti
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que se presenten para caita 
una de las suertes que se subas-tan. 

tNOTA. Para conocimiento de los; Alcaides respectivos, advierto que se han re
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las (incas, y á 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno deja.se 
do recibir dichos documentos ló aviso inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos contiguos. 

3 *•**• • 

Navalagamella. • • s • • • • 
Frescedillas 

'Robledo de Cjwvela. 
Bpzas de Puerto-Real. • • • • • 
Santa María de la Alameda. . . • 
ToVrelodones 

Pueblos donde radican las Unías. 

Humera y Pozuelo de Alarcon. 
Aravaca * j í a e D carral y ilorlaleza. 
Chamartin • • • ' * Canillejas y Yailecas. 

V&SU.* Becerríl y Los Molinos. 
Collado Mediano C o l l a d o Mediano y Collado Yillalva. 
Alpedrele. . . . (< t m e n a r e j 0 y Valdemorillo. 
Yillanueva del Pardillo ^ Majadahonda y Terrelodones. 
Las Rozas/ - 8 • . . • • • j M o l Í Q ( W y Navatcarhero. • 
El Álamo. . . . • . • _ 2 _ 1 _ 1 _ Yiltamantilla y Yillanueva de Perales. 
Yülamanta. . . . • • ~ • Villamanla y Villamanlilla. a 9 , u -
Yillanueva de Perales. . . . . . . Sevilla la Nueva. 
Yiltaviciosa.. . Aravaca v Maiadabonda. 
Pozuelo de Alarcon, . . . . . . A * £ y M ^ 

Majadahonda. . % » • Y f • • ' a r a 

Quijorna y Yaldemorillo. 
Colmenar del Arroyo y Zarzalejo. 
Santa María de la Alameda V Zarzalejo. 
Cadalso y San Martin de Vahleiglealas. 
Robledo y VaWemaqneda. 
Galapagar y Las Rozas. 

Madrid 4 de junio de 18C2.— Tomás Mojados 

SECCIÓN. 

TRIBUMAL DE CUENTAS D E L REIXO. 

Secretaria general.—Negociado 2.° 
Emplazamiento. 

Por el presente, y en virtud de acuer
do del Ilmoi Sr. Ministro gefe de la sec
ción 7. B de este tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á Juan Manuel! 
Gandarias(ó sus herederos), Oficia! cuarto 
que fue de. la Contaduría de li O'de-
nacion general de cuentas en la Teso
rería general del reino, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretarla 
«eneral, pórsj ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de tas cuentas cau
dales del afto de 1*12; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 14 de junio de í 862.—rJosó 
Pullos »™ 5 6 l t * 

P B 0 V 1 D £ N G I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia cerltficada.-^-Númoro 54.—En 
la villa y corte de Madrid, á 7 de mayo 
de 1862: Vistos los autos que sigue de 
ana parte dofla Paula Yerdo é Inocente 
Pérez, respecto de loa cuales se ha enten
dido la suslaociacion con los estrados del 
Tribunal por ?u no comparecencia, y de 
otra don Clemente Ramos, representado 
por el Procurador don Simón barcia de 
Olalla, sobre devolución de 4471 rs. 50 
céntimos, en cuyos autos ha sido ministro 
ponente el señor1 don Mariano González 
Yalls: 

Resultamlo que dona Paula Verde 6 
inocente Pérez, a consecuencia de haberse 
quedado con las lenas que para carboneo 
5c cortárao en el monte de Valdlceda, 

Sirlenecienle á los propios de la villa de 
ueste, firmaron en 13 de octubre de 

1859 un papel de obligación en que se 
! comprometieron: primero, á entregar á 
Clemente Ramos ¿000 rs. vn. en el acto, 
y después lo que correspondiese según se 
fuera haciendo el carbón, y este á entre* 
garlo limpio do tierra, cantos y tizos por 
precio.de 28 maravedises arroba, con las 
mismas condiciones que la villa tuviese 
conj los sacadores; segundo, á que tenien
do cortados dos ó cuatro hornos, habia de 
liárseles lumbre, que nunca habla de Pal
lar, según se fuera cortando; y tercero, á 
responder Los que tiacian el carbón si la 
corla de leñas no se hacia conforme pre
vienen los reglamentos: 

Resultando que doña Paula Verde ó 
Inocente Pérez, además de solicitar que 
Clemente Ramos absolviese ciertas posi
ciones, pidieron que reconociese diez y sie
te recibos que presentaron, importantes 
JO.000 rs. 50 cents., q :e en efecto fueron 
reconocidos por Ramos, expresando que 
eran verdaderos y cierto su contenido, y 

Í¡mismo que se decretase, como se acor-
> y tuvo efecto, el embargo de bienes de 
le* o 

1 Resallando que con certificación de 

haberse celebrado el juicio de conciliación 
y la obligación de 5 de octubre de 4859 
de que se ha hecho mérito, presentaron 
doña Paula Verde é Inocente £eret de
manda contra Clemente Ramos, espresan» 
do que este tenia reconocido haber reci
bido 10.000 rs. 50 cents., y según denia 
constar én la Secretaría de Ayuntamiento 
de Iruesle, el número oe arrobas de car
bón pr .«lucido por la corta de que fueron 
sacadores los demandantes y bechurero 
Clemente Ramos, habia sido el de 6744; 
que e! importe de estas, á razón de 28 
marave<iises arroba, que se contraté, as
cendía á E»529 rs.; y habiendo recibido 
llamos, según tenia confesado, 10.000 
reales 50 cents., era visto que resultaba 
un esceso de 4471 rs. 50 cents, los cua« 
les, como pagados sin deberse y cou error, 
debía devolverles con el interés anual de 
0 por 100 Je aquella suma: 

Resultando que mandado ratifi;ir el 
embargo, como se habia soliilado, y con
ferido traslado de la demanda á Clemente 
Ramos, conviniendo este en la corteza de 
cuanto espresa la obligación de 13 do oc
tubre de 1850, eu haber Lomado las can
tidades señaladas en los recibos traídos á 
los autos que le entregaron Juan de Dios 
García y Francisco Monge, Alcalde el 
primero y Regidor de írnoste el segundo, 
como encargados que eran de doña Paula 
Verde ó Inocente Pérez, los que además de 
pagarle intervinieron en todas las opera
ciones de reducción de lefla á carbón, 
peso, venta y eslracciou de este sin la 
concurrencia de los sacadores doña Paula 
Verde é lnoceute Pérez, uagindo.que.se 
hubiese practicado liquidación alguna di
fícil de practicar con exactitud, por lo que 
rechazaría la que se hubiese verificado sin 
su intervención, y espresando, por último, 
que eran sobre 10,500 arrobas de carbou 
las que se hablan hecho, pidió que se 
absolviese de la demanda, se alzase desdo 
luego el embargo 'preventivo como nulo 
de derecho, y se le admitiese juslilicacion 
de pobreza. 

Rcsutlando que con el escrito de ré
plica presentaron los demandantes una 
certificación, fecha 15 de junio de 1861, 
firmada por el Alcalde, el Secretario, par» 
te de los concejales de aquel año y los 
que componían el Ayuntamiento de Irues
le en el año anterior, en que se espresa, 
que ejecutadas en 31 de diciembre de 
18t60 las cuentas del carboneo del monte 
de Valdiceda, de los propios de aquella 
villa, según resultaba del libreto que ha-
biau llevado, habia producida bOl i arro
bas de carbón, que á razón de 5 rcalea 
arroba, éu'que se remató, importaban la 
cantidad de 20.142 rs. que haliia satisfe
cho al Ayuntamiento Inocente l'erex, como 
fiador de dofti P«mia Verde, ó insistiendo 
en sus pretensiones pidieron se formase 
pieza separada sobre el incidente de po* 
breza: 

Resultando que coa reproducción de lo 
espuesto en su contestación di la deman
da, insistió también Clemente Ramos en 
que se alzara el embargo, y pidió, como 
habían pedido los demandantes, que se re* 
ciñiera elpleitoá prueba, lo cual se man
dó, denegaudo el alzamiento del embargo: 

Resultando que acordado, según se 
solicitó, el cotejo de la certificación del 
Ayuntamiento de Iruesle coa el original á 
que se refería, se exhibió al efecto por el 
teniente de Alcelle de aquella vjlla un 
libro sin foliar, en cuya carpeta se leía: 
wlruesle» cuenta de las arrobas de carbón 
que produce el monte de Yaldiceda en el 
amo de 1880, y en la primera hoja «dia 5 

http://deja.se
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de febrero», siguiendo después por días ia 
espresion de las arrobas ,sacadas y.por 
quién, concluyendo el libro*con estos pa
labras: «Ajustadas las cuentas del cubo-
neo del monte tfe Yakliceda, de estos pro-
píos, á cargo de dona Paula Verde, vecina 
de Duroz, resulta este líbrete con las ar
robas de carbón de 6714, que importan 
á 3 rs. la cantidad de 20.142 r3.», apa
reciendo enmendado catorce arrobas y 42 
reales vellón siü mas diligencias, forma
lidad ni lirraa: . . . 

Resultando que de las pruebas pro
puestas por el demandado, las que han 
podido practicarse ademas de la compulsa 
de ios asientos que llevaba el Ayuntamien
to de Irueste, referentes al carboneo del 
monte de Yaldiceda, que aparecieron con-» 
formes con la certificación en la manera 
que se ha manifestado, se refieren al pro
ducto del carboneo del mismo monte en el 
ano de 1857, y los testigos no conformes 
a apreciaciones y cálculos sobre el mismo, 
mas ó menos fundados y exactos: 

Considerando q*e las pruebas presen
tadas por el demandado en cuanto tratan 
a haberse sacado del monte di Yaldiceda, 
de los propios de Irueste mayor número 
de arrobas de carbón que las' lijadas por 
los demandantes, no pueden desvirtuar lo 
qae manifiesta el libro que llevaba el 
Ayuntamiento de aquella villa, si no con 
las formalidades que debia, y son de Jo-
sea r, con claridad bastante, mereciendo 
siempre mas crédito que el parecer ó con. 
cepto de algunos testigos , resentados pol
las partes: 

Considerando que los r a L * recono
cidos por Gemente llamos como ie¿;íiin:<>>, 
forman la suma de 10.000 rs. 50 cénti
mos; que las 6714 arrobas de carbón que 
según la certificación del Ayuntamiento de 
Irueste se sacaron del monte de Yaldiceda, 
importaban al precio de 28 maravedises 
arroba convenido, la cantidad de 5529 
reales vellón, y de consiguiente que Cle
mente Ramos recibió demás 4471 reales 
y 50 céntimos: 

Considerando, por último, (pie el que 
debiendo paga mas de lo que debe no á 
sabiendas ni con ánimo de donarlo y sólo 
por error, debe ser reintegrado de lo que 
con esceso diere, según las leyes 28 y 30, 
Ululo 14, Partida 5.*: 

Teniendo preseute lo dispuesto en di
chas leyes, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que en 
25 de diciembre del ano último pronunció 
el Juez de primera instancia de Brihuega, 
por la que condenó á Clemente Ramos á 
devolver á los demandantes doria Paula 
Verde é Iuoceule Pérez la cantidad de 
4471 rs. 50 cents que estos !e entrega* 
ron demás, según la obligación del folio 
46, con los rétulos correspondientes á ra
zón del 6 por 100, á.contar desde que fué 
demandado á juicio de conciliación, y de
claró no haber lugar á proceder criminalr 
mente de oficio contra el Clemente Ramos 
sin hacer espresa condenación de costas.— 
Asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José M. Cáceres.—Pedro Gfuáál.— 
Mariano Gonfalez Valls.—José María Her» 
reros de Tejada.—El Conde do Valde-
prados» 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leída y publicada por el señor don 
Mariano González Yalls, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Juez po
nente que ha sido en estos autos, estando 
celebrando sesión pública la misma Sala, 
hoy 10 de mayo de 1862, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifi
co.—José M. de Quintas. 

Corresponde á la tetra con su original, 
de que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico, y á que me remito. í para 
que coosle ó insertar en el Boletín de la 
provincia, libro la presente, que firmo en 
Madrid á 24 de mayo de 1862.—José M. 
Ue Quintas. 

»—-

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del sefior 
don Julián Martínez Yangüas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada por el es
cribano de número don Ignacio Palomar, 
se anuncia la venia en pública subasta de 

|- los fincas siguienlts: 
Una huerta inmediata á la ciudad de 

Alcalá <ie Henares, donde dicen Talanian-
ca, saliendo por la puerta de San Bernar
do, que comprende 5 fanegas 5 celemines, 
con una casita de tierra, un - ozo, dos no
rias con su estanque, 185 árboles frutales, 
82 olivos, 5 álamos y un largo emparrado, 
y dos casas en la calle del'Moral de la 
misma ciudad, números 10 y 11 , conti
guas á dicha huerta, que comprenden do 
sitio 16.000 pies y se encuentran casi ar
ruinadas, tasadas en67.700 rs. 

Un terreno llamado Cerrillo de Reco
letos, término de la misma ciudad, que 
comprende una área de 31.051 pies cua
drados, cercado parte de él con una tapia 
de 60 pies de largo, lasado lodo en la su
ma de 8877 rs. Tí céntimos. 

Ina casa en la villa de Torrejon de 
Ardoz, sita en la calle Real y carretera de 
Aragón, núm. 40, que comprende de si
tio 26.029 pies superficiales, tasada en 
69.747 rs. 

Trece vinas en término do dicha ciu 
dad de Alcalá de ílenares, una titulada el 
Moscatelar, con 89 olivos, 3102 cepas \ i -
vas y 36 muertas, lasada en 12.785 rea
les 14 maravedises. 

Otra la Perdiz, con 6 i olivos, 1950 
cepas vivas y 176 muertas, tasada en 
6486 rs. 8 maravedises. 

Otra agregada á la anterior, con 22 
olivos, 1000 cepas vivas y 20 muertas, 
lasada en 41U0 rs. 4 maravedises. 

Otra en el Arco grande, con 70 olivos 
y 6066 cepas vivas, lasada en 21.791 
reales. 

Otra titulada Arcliel, ron 14 olivos y 
2455 cepas vivas, lasada en 8666 ra. 17 
maravedises. 

Otra Ululada Ca badil lo, con 22 olivos 
y 1980 cepas vivas, tasada en 5146 
reales. 

Otra Cuartel de Cabadillo, con 53 oli
vos, 2010 cepas vivas y 180 muertas, 
tasada en 6581 rs. 

Otra Cuartel de la Casa, con 170 oli
vos, 8900 cepas vivas y 66 muertas, la
sada en 32.454 rs. 8 maravedises 

Otra Cuartel de la Cabana, con 160 
oí.vos, 7025 cepas vivas y 100 muertas, 
tasada en 22.425 is. 20 maravedises. 

Otra Ululada de Puentes, con 136 oli
vos, 4749 cepas vivas y 100 muertas, la
sada en 17.843 rs. 20 maravedises. 

Otra postura agregada á la anterior, 
con 12 olivos, 570 cepas vivas y 17 
muertas, lasada en 2104 rs.' 10 marave
dises. 

Otra el Tintillo de Buena vista, con 
1000 cepas vivas y 662 muertas, tasada 
en 1921 rs. i maravedises; 

Y.otra Ululada el Arco, con 6 olivos, 
1460 cepas vivas y 56 mul tas , tasada en 
4441 rs. 17 maravedises. 

Y una casa para los guardas en la vi
ña de Recoletos, tasada en 4000 rs. Co
yas trece vinas y casas se subastarán to
das juntas bajo el tipo de su tasación, im
portante 148.836 rs. 15 maravedises, y 
no presentándose postor, se hará de cada 
una separadamente; habiéndose sefial&do 
para celebrar el remate el dia 22 de julio 
próximo, y hora de las once de su maña
na en la audiencia del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial, adviniéndose 
que no se admitirá ninguna proposición 
que no cubra el precio délas respectivas 
tasaciones. 

Madrid 25 de junio de 1862.—Igna
cio Palomar.—197. 

+í KPi í^ed *it>mji9 il ra» v ,0bBl s i MR J K ) 

En \ irtud de providencia del sefior Juez 
Mito nto snp J<otí!üi*J! 

togado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corte, refrendada por el Es
cribano de número dop Francisco Morcillo 
y León, se anuncia la muerte intestada de 
dona Inés Yalero y Balaguer, mujer que 
fuu de don Isidro de Simón, ocurrida en 
esta corle en 6 de enero de 1855, y se 
llama á Cuantos se crean con derecho á he
redarla, para que en el término de oO dias, 
contado.-: desde la publicación de este edic
to, comparezeau en esto Juzgado á dedu
cirlo en forma. 

Madrid 20 de junio de 1862.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—196. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Pdlacio. 

de 

En virtud de providencia del señor don 
José Anloni) de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del Escribano don Mi
guel del Castillo y Alba, que despacha 
la vacante de don Felipe José de Ibabe, 
se cita, llama y emplaza por medio del 

Eresenle, en término de quince dias, á don 
ouifacio Ruiz de Escobar, cuyo paradero 

se ignora y que tuvo su última residencia 
en el pueblo do Villamarlín deSotos-Cue-
var, a fin de quo comparezca en este Juz
gado por si ó por persona competentemen
te autorizada al efecto, á contestar la de
manda contra él entablada por don José 
(iomez, Presbítero, como apoderado de los 
Patronos de la capellanía, obra pia y bue
na memoria fundada por don Crislóbd Gó
mez de Yallejo, en la parroquia do Vallejo 
de Sotos-Cuevar; bajo apercibimiento que 
no compareciendo se entenderán las dili
gencias pertenecientes al Ruiz Escobar con 
los estrados del tribunal; parándole el per* 
juicio qua haya lugar. 

Madrid 31 de mayo de 1862.— Cas
tillo. 

Juzgado dé primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

A voluntad de los testamentarios de 
dofíi María Águeda Bertrán de la Carare-, 
da, vecina que fué de Toledo, se sucau á 
pública subasta dos casas que dejó de su 
propiedad esta señora, situadas en esta 
corte; una en la calle de. las Tres Cruces, 
número 2 moderno 26 antiguo, con vuelta 
á la plazuela del Carmen, manzana 343, 
que comprende de sitio 5439 pies cuaJra-
dos, tasada en 741.828 rs.;y la otra en la 
calle del Prado, número 11 nuevo, 9 an
tiguo de la manzana 219, que contiene 
2678 pies cuádralos, y está Lasada en 
500.780 rs. según certilicacion del arqui
tecto de la Academia do Nobles Artes de 
San Fernando don José Nuñez Cortés. 

La subasta se hace con arreglo al plie
go de condiciones que estará do manilieslo 
oon los títulos do propiedad todos los dias 
desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde en la Escribanía de jlon Miguel Gar
cía Noblejas, plazuela de la Lena, número 
24 cuarto principal de la izquierda, y el 
remate tendrá lugir en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia, 
sito en el piso bajo de ía territorial de esta 
corte, plazuela de Santa Cruz, ante dicho 
Escribano, el dia 3 de julio próximo el de 
la casa calle de las Tres Cruces, y el dia 
siguiente 4 el de li callo del Prado, á las 
unce de ia mañana. 

Madrid 20 de junio de 1862.—Noble-
jas.— 198. 

ALCALDl¿-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de. arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2010 fanegas de trigo. 

1696 j arrobas de harina de id. 
6975 arrobas de carbón. 

86 vacas que componen 45.905 
libras de peso. 

600 carneros que hacen 15.832 
libras de peso. 

75 corderos, que hacen 5.874 
libras de peso. 

Precio* de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy.* 

Carne de Yaca,de 463(1 á 50 rs, arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. .i* 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino aflojo, de 90 á 92 rs. arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Vceite, de 65 á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. \ \a 
Panda dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
liarbauzos de 3 i á 44 rs. arroba, y da 

10 á 16 Cuartos libra. 
Jadías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 1 á 

12 cuartos libra. 
Irroz, do 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

i4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y uV 8 

á 10 cuartos libra. , \t¡u y^mu\~-~> 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 \\i rs. arroba, y de 

5 á 4 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 26 rs. f. 
ídem añeja, de 27 á 20 
Algarroba & 41 rs. id. 

. Trigo vendido. . . . 654 (anegas, 
(juelan por,vender. 1070 id. 

Precio máximo . . . 5S 
ídem mínimo, i . . 45 1|2 
ídem medio . i . . . 51,50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia* í • 1 . 

Madrid 25 de junio Ue 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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